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-.IIUXICIPALIDAD 
DE LA CIUDAO

DE SA¡{TA FE DE LA YERA CRIJZ

0107
DECRETO D,P.B. . SECRETARh DE GOBIERNO - AÑO 2022 - N.

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

-VISTO:

El Documento DE{46&017808247 (Nl), y

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de refemncia el agente José Eduardo GÜLLER (Código No 148f), D'N.|.

No 13.055.816, presenta su renuncia para acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria.

Que la Dirección de Personal infoma que el citado agente revista en esta Admin¡strac¡ón en

calilad de Personal Permanente, con Funciones de Jeft de Deparhmento lngenhrla y Prcyectos,

'Categoria 21, Agrupamiento l- Administrali'/o, depend¡ente de la Direcciiin de lngenieria.

Que dicha rcpartición manmesta en su inbrme técnico que a la fecha de baja al agente no se

le adeudarán dias de licencia y/o compensatorios.

Que conforme a la notifcación realizada por la Caia Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Director de Administración, el agente se encuentra en condiciones de

obtener el beneficio preüsional gestionado, debiendo cesar en toda actividad en relaciSn de

dependencia según lo nomado por los arb. Tlo inc. a) y 840 de la fuenanza No 6.166, quedando

.sujeto el acuedo del benelicio a las disposicbnes de la Ley ügente al cese.

Que ha tomado intervención la Dirección Ejecutiva de Función Pública ratificando lo actuado

por la Dirección de Personal, y aconseia el dictado del acto administrativo cup objeto disponga la

aceptación de la renuncia del agente al 30.(A.22, a fin de amgerse al benefcio previsional de

Jubilación 0rdinaria.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 10:

Art.20:

Acéptese, al dia 30 de abril de 2022, la renuncia al cago del agente José Eduardo

GÜLLER (Código N' 1481), 0.N.1. No 13.055.816, Personal Pemanente, con Funciones de

Jefe de Departamento lngenierla y Proyectos, Categoría 21, Agrupamiento l-

Administrativo, dependiente de la Dirccción de lngeniería, a ñn de acogerse al beneficio

previsional de JubilaciÓn Ordinaria.

Por Dirección de Personal notiflquese al agente de lo dispuesto en el presente.
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Art.30:

Art.40:

Art. 50:

Remitase a havés de la Dirccción de Penonal, copia del presente Decreto a la Caia

Munh¡pal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe.

Reténdese por el Secretario de Gob¡errc.

Comunlquese, publiquese y dése al R.M.
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